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periódicos y hombres castellanos 
frente ai peligro de una importación
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No queremos decir con las líneas 
que siguen, que el problema agríco- 

concretamente el del trigo, no ha 
apasionado nunca a la Prensa caste
llana. Siempre ha luchado valiente
mente contra los periódicos de otras 
regiones que defienden intereses 
opuestos a los de los,agricultores o 
contra aquellos que, aun viviendo 
dentro de la región productora del 
candeal, ven el problema del campo
a través del prisma engañoso de la ció como también pueden aumentar 
ciudad. De ahí resulta que el Poder y han aumentado el de los ganados,

ne

público, influenciado muchas veces el de los abonos, etc., etc., para todo 
por los «órganos de gran opinión», lo cual se encuentra justificación «en 
haya llegado a cometer sensibles vista del estado de cosas».

Pero el trigo... ¡Ah! El trigo es unerrores en la manera de buscar so-
lución al agudo problema o simple- artículo de subsistencia que no tiene 
mente el medio de evitar un retro- derecho a seguir la corriente del mer-
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ceso en el desenvolvimiento del mer
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La actitud de la Prensa castellana sita, pero él no puede intentar el me
en estos días, fortalece el espíritu joramiento de la cotización de aque-
para proseguir sin desmayos la ba
talla contra los órganos enemigos 
del campo y de sus hombres.

«El Norte de Castilla» y «Diario 
Regional», de Valladolid; «La Gace
ta de Salamanca» y «El Adelanto», 
de Salamanca; «Diario Palentino» y 
«El Día de Falencia»; «Diario de 
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Avila», «Diario de Burgos», <E1 vienen tratando en lugar preferente
I Castellano», de Burgos, y, con otros, 
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que han roto las hostilidades contra 
todo ese conglomerado de intereses 
y maniobras que avanzan decidida
mente a destrozar la ya casi destrui
da agricultura española.

Son ya muchos años de batallar 
pro campo y sus cultivadores sin 
que se haya logrado otra cosa que 
ver consolidarse las industrias de 
otras regiones mediante leyes pro
teccionistas, mientras se lanzaban 
sobre Castilla míseros puñados de 
pesetas, cuando no millares de tone
ladas de trigo extranjero. Jamás olvi
daremos los castellanos el célebre 
«arancel» conocido por «arancel del 
hambre» que puso en vigor el insig
ne político don Francisco Cambó, 
para proteger las industrias textiles 
de Cataluña y hundir a la agricultu
ra, aunque esto último no entrara en 
sus cálculos.

A partir del año 1928 en que se 
decretan las importaciones, Castilla, 
Andalucía, La Mancha y demás re
giones productoras de cereales, no 
han gozado de una era de favor. La 
carga que se arrojó sobre ellas du
rante aquel año, viene abrumando a 

economía agraria.
Ni asambleas, ni mítines, ni for

mación de partidos, ni gestiones cer
ca de todos los departamentos mi
nisteriales, ni actitudes decisivas re
bosantes de civismo (recordemos la 

los labradores palentinos en 1930) 
•’an servido para imprimir un cam- 
’io favorable al mercado español. O, 

justo es decirlo, cuando ha llegado, 
no ha producido los efectos benefi- 
oosos que era de esperar, porque, al 
Unísono, todos los artículos, todas 
as materias, hasta los brazos que se 
"hesitan para cultivar la tierra, han 
^vado sus precios con gran desven- 
ala para quienes se ven en la nece- 

$idad de utilizarlos.
No dirá verdad quien asegure que 

6 Obrador ha mejorado su situación 
ec°nómica con la reacción de pre
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'^ORTANTISiMA NOTA DEL MINISTRO OE AGRICULTURA 
ACERCA d e l a v en t a d el  t r ig o  y  s u s  ex is t en c ias
Madrid, El ministro de Agri- aplicación, en caso necesario, habrán 

. entregó ayer tarde Ja siguien- " ’ 
le nota:

tiontinua y reiteradamente se 
¡fOrrnulan ante' este Ministerio por 

gobernadores civiles y los fabri- 
c¡r‘tes de harinas consultas y peti- 
Se°nes acerca de las dificultades que 

h‘asentan en muchas provincias 
(,Q^a ¡a adquisición de trigos, como 
ü!- 'Secuencia del retraimiento en las 

de venta, acentuado de una 
cLd|nera alarmante desde el día 10 

AS

en >,Fasa^° mes de Febrero, fecha 
que se presentaron las decla- 

rtf °.nes juradas de existencias del 
cerea*> con arreglo a la or- 

29 de Enero último.
<1^^ ste hecho produce una anormali- 

r‘° sólo en el mercado triguero,
( ^anibién y muy especialmente 

p0(] .“hastecimiento de harinas, que 
Ocasionar por falta de dicho 

^irE0*. icdudables trastornos. El 
y de Agricultura, Industria 
Tib ^erc‘o> tiene el deber de evitar 
\trastornos se produzcan, ia . ~~ *---------------- n-------

1 ra filo estudia los medios cuya quisiera el Ministerio verse forzado

cios de sus productos. El exceso de 
cotización existente con relación al 
último trimestre del año 1931, que
da absorbido con exceso por los con
ceptos apuntados.

La verdad de lo que ocurre es que 
los productos de la fabricación tex
til pueden aumentar sus cotizaciones 
sin que nadie se escandalice; los ar
tículos de primera necesidad (excep
to el pan) pueden aumestar de pre- 

cado nacional. El labrador ha de 
comprar más caro todo lo que nece-

lio que es suyo, de aquello que ha 
arrancado a la tierra a fuerza Qe tra
bajo, de desvelos y de privaciones.

Y que no se tolera que los labra
dores quieran compensar con sus 
productos el exceso de costo de los 
que necesita, lo demuestra el hecho 
que todos los periódicos castellanos 

desde hace un par de semanas: un 
propósito de importar trigo, alegan
do que no hay el suficiente para 
abastecer al país hasta la recolec
ción.

¿En qué se funda esa alegación? 
Sobre base firme, no, porque la úni
ca que podía existir sería el resulta
do de la estadística verificada recien
temente, pero hasta la fecha desco
nocemos las cifras de la misma.

Se ha dicho por un colega, que 
están a punto de llegar a Barcelona 
12.000 toneladas de trigo. Claro que 
esto no se asegura. Pero por expe
riencia sabemos que cuando la «Ga
ceta» dispone «Impórtese...» los 
puertos del litoral están ya abarrota
dos de candeal rey.

Cuanta tibieza se emplee en estos 
instantes para evitar el peligro que 
día a día se dibuja más amenazado
ramente, puede ser de fatales conse
cuencias. En Aragón, la Cámara 
Agrícola, la Asociación de Propieta
rios de fincas rústicas, el Sindicato 
Central, la Unión de Remolacheros, 
la Asociación de Labradores y la 
Asociación de Fabricantes de Hari
nas, han destacado ya a algunos de 
sus miembros para que en Madrid 
hagan las gestiones necesarias enca
minadas a evitar que el peligro se 
convierta en hecho real.

En cuanto a Segovia, cuantas en
tidades y Corporaciones están inte
resadas en el problema del trigo 
(todas, sin excepción) debieran in
tervenir en el asunto y estar al tanto 
de lo que ocurre para realizar las 
gestiones necesarias con las que se 
disponen a hacer y hacen ya, las de 
las demás provincias que viven al 
abrigo de puerto tan seguro como 
es la agricultura.

Por su parte, la Prensa castellana 
y la de las demás regiones trigueras, 
podemos afirmar que no cejará en 
la campaña justa que ha emprendido. 
Así lo hace suponer su gallarda ac
titud a que anteriormente nos hemos 
referido.

de imponerse.
En tanto se realizan estos estu

dios, para lo cual es necesario cono
cer con toda exactitud el resultado 
que arrojen las declaraciones de 
existencias, y antes de proceder a 
las incautaciones que fuera preciso 
reali^ir, a la importación de trigo 
exótico o a cualquiera otra medida 
que garantice el abastecimiento, se
ría conveniente que por los posee
dores de trigo se hicieran ofertas de 
ventas ante los Gobiernos civiles 
sobre la base de precios que hagan 
asequible el comercio, o sea no su
periores a 53 pesetas los cien kilos 
sobre vagón, punto de origen y sin 
envase; ofertas que deberán presen
tarse en un plazo máximo de diez 
días. -

Del patriotismo y de la buena fe 
de los agricultores y poseedores de 
trigo en general, espero que coadyu
varán al restablecimiento de la nor
malidad en el mercado, evitándose 
la adopción de medidas a las que no 

a acudir. El mercado ha de estar ser
vido, y servido al precio normal. Si 
por falta de existencias o por oculta
ciones de ellas la anormalidad sub
siste, dijo el ministro que no vacilará 
en la adopción de las resoluciones 
convenientes».

Concesión de subsidies a 
familias numerosas de la 

provincia
La «Gaceta» de ayer publica una 

disposición otorgando a los señores 
que a continuación se mencionan los 
beneficios del subsidio a familias nu
merosas, en concepto de obreros:

Los beneficios de los artículos 4? 
(caso i.0), 7.0 y 8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos:

Don Florentino Gómez Mateo, de 
Segovia; don Agapito Vega Gonzá
lez, de Calabazas; don Cristóbal Ro
drigo Sáez y don Manuel Pastor Ca
sado, de Cantalejo; don José Martín 
García, de Castillejo deMesleón; don 
José Rubio Cid, don 'Teodoro Rin
cón Rincón, don Claudio González 
Salamanca y don Nemesio Diez Ga
rrido, de Coca; don juán Pelayo Ma
rinas, de Cuevas de Provanco; don 
Marcelino Sanz Galicia, de Chañe; 
don Florián Jiménez García y don 
José Cabezas Fernández, de El Espi
nar; don Anselmo Andrés Parra, de 
Fuentepiñel; don Bernardo Ruano 
Postigo, de Mozoncillo; don Eulogio 

AGAPITO MARAZUELA
Nuestro paisano, el ya célebre 

concertista Agapito Marazuela, actuó 
ayer, por segunda vez, en la So
ciedad Filarmónica.

El concierto de Marazuela había 
despertado gran curiosidad entre los 
aficionados a la música, existiendo 
mucho interés por escucharle, des
pués de Jos últimos éxitos consegui
dos en Madrid, en sus recitales en 
el Ateneo y Círculo de Bellas Artes, 
a cuyos Centros acudió un público 
inteligente, del que logró hacerse 
aplaudir nuestro paisano, para quien 
la crítica, en general, tuvo elogios en
tusiastas y alentadores.

Los que conocemos de antiguo a 
Marazuela y sabemos de su constan
cia en el estudio, su entusiasmo por 
el arte a que se dedica y su férrea 
voluntad de llegar a la cúspide, está
bamos seguros de que lograría su 
propósito; pero, aun con esa certeza, 
tenemos que asombrarnos inevita
blemente al enfrentarnos con el ar
tista.

En cada nueva actuación, Mara
zuela se presenta con méritos supe
riores, reveladores de su ansia de 
perfeccionamiento en el dominio de 
los secretos del mágico instrumento, 
que ha de ser su compañero de por 
vida.

Así ayer, cuando se presentó en
la Filarmónica, a medida que iba 28 de Enero último se les nombre, 
ejecutando las obras del escogido, ‘ "
del selectísimo programa, descubría
mos en Marazuela nuevas facetas de 
su talento, y, sobre todo, vibracio
nes emotivas de su alma, transmiti
das a la caja de la guitarra, median
te un hábil y concienzudo meca
nismo.

Todas las obras fueron interpreta
das de modo irreprochable, y todas 
merecieron del auditorio,que llenaba 
la sala del Juan Bravo, los aplausos 
más sinceros y entusiastas.

Sin embargo, en las composicio
nes que más destaca el arte de Mara
zuela, es en aquéllas que, como las 
del gran Sor, fueron concebidas y 
escritas, expresamente para guitarra. 
El «Minuetto», de la primera parte, y 
«Variaciones sobre un tema de Mo-
zart», de la segunda, fueron un ver
dadero prodigio de ejecución e inter
pretación.

También merece destacarse la 
<Mazurka>, «Reverie» y «Serenata», 
de Tárrega.

/XI final del concierto, el público 
aplaudió con el mayor calor, y Ma-

ASOCIACION PA7NGNAt BE SEBOViA
Para tratar del proyecto de constitución de esta Saciedad 

y de su reglamento, se convoca a los elementos patronales de 
esta ciudad a una reunión el próximo domingo, a las once y 
media, en el salón de acíos de la Cámara de Comercio y de la 
Industria.

Por la Junta provisiona1: El presidente, 
RUFINO CIÑO DE HUÉDA

Rodríguez Muñoz, de Muñoveros; 
don Victoriano López Velasco, de 
San Ildefonso; don Julián González 
Sastre, de XTiIdeprados; don Tibur- 
cio Pascual Borriguero, de Veganzo- 
nes; don Lorenzo Frías Esteban, don 
P'loro Calle Pinilla y don Carlos Gar
cía Sánchez, de Villaverde de Iscar, 
y don Anastasio Lobo I.ucas, de 
Zarzuela del Pinar.

Los beneficios de los artículos 4? 
(caso 2.0) 7.0 j/ 8? a los obreros pa
dres de nueve hijos:

Don Mariano Casado Matesanz, de 
Cantalejo, y don Indalecio Gómez 
Maroto, de San Martín y Mudrián.

Los beneficios de los artículos 40 
(caso 3.°) T? y 8.° a los obreros pa
dres de diez hijos:

Don Guillermo Plaza Moro, de 
Cantalejo; don Gabriel Cobos Fer
nández, de Torrecaballeros, y don 
Valentín Caballero Pérez, de Valde- 
vacas.
----------------- ----------------------- ———
NIÑO ATROPELLADO POR UN AU

TOMOVIL

Ayer tarde fué atropellado por un 
automóvil el niño de tres años Luis 
Manso de la Fuente, domiciliado en 
los Jardinilios de San Roque, 25.

Trasladado a la Casa de Socorro, 
se le apreciaron contusiones y ero
siones en distintas partes del cuerpo. 
Pronóstico leve. Una vez curado fué 
llevado a su domicilio. 

razuela, complaciente, para corres" 
ponder a estas muestras de entusias
mo, interpretó, fuera de programa, 
«Canto indio», de Rimski Korsa- 
kcíf; ajota», de I árrega, y unas pre
ciosas «Granadinas», arreglo del con
certista.

Ha constituido un nuevo éxito 
para la Filarmónica el concierto de 
ayer, y en cuanto a nuestro querido 
paisano, estamos seguros de que ha 
llegado a colocarse en uno de los lu
gares destacados de las grandes figu
ras de la guitarra. Lo que no hay por 
qué decir que celebramos de todo 
corazón, por ser justo y legítimo 
premio a sus afanes, y por tratarse 
de un hijo de esta bendita tierra de 
Castilla, cuna, en todos los tiempos, 
de grandes artistas.

Al l e g r e t t o .
- --------------- --------------------------- —

Los maestros nacionales y 
ios Colegios de ia Compa

ñía tile Jesús
Madrid, 17.—La Dirección Gene

ral de Primera Enseñanza publica en 
la «Gaceta» de ayer una circular cu
ya parte dispositiva dice así:

«I.° Que las Escuelas que sirvan 
en propiedad los maestros naciona
les que por virtud del Decreto de 

en comisión de servicio, para regen
tar provisionalmente los Colegios de 
la disuelta Compañía de Jesús y 
mientras tal situación dure, serán 
desempeñadas por maestros interi
nos nombrados por los respectivos 
Consejos provinciales de Primera 
Enseñanza, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, que cobrarán por la 
nómima del personal del Magisterio.

2.0 Que los maestros propieta
rios, nombrados con carácter even
tual para los referidos Colegios, per
cibirán la diferencia entre las 3.C00 
pesetas que se adjudican al interino 
y el sueldo que le corresponda por 
escalafón, por la nómina del Magis
terio nacional, y las 3 000 pesetas 
que deja de percibir se le acredita
rán, por quien corresponda, con car
go al crédito extraordinario de 
140.000 pesetas, a que se refiere la 
ley de II del actual («Gaceta» del 13). 
Con cargo al expresado crédito per
cibirán sus haberes los maestros 
nombrados para tales Colegios que 
no obstenten la condición de pro
pietarios del Magisterio nacional.»

Se habla de los bienes patrimoniales 
que fueron de la corona

Y se acuerda que el Ayuntamiento en pleno y los alcaldes de los 
132 pueblos interesados vayan a Madrid a realizar gestiones

Ayer, en primera convocatoria, 
aunque parezca raro, celebró sesión 
ordinaria la Corporación municipal. 
Comenzó a las siete y veinte, presi
diendo el alcalde.

Asistieron los señores Artalejo, 
Reguera, Olalla, Llovet, Guajardo, 
Sáez, del Barrio, Combarros, Fernán
dez, García, de Andrés y de Frutos.

Los señores Urrialde y Velasco, y 
los «chicos de la Prensa» en sus pues
tos respectivos. En la «tribuna pú
blica», gran animación.

Petición desestimada
Después de aprobada el acta de 

la sesión anterior, se da lectura a 
una instancia de la viuda de Jeróni
mo San Isidro, pidiendo un au
mento en la pensión de viudedad, 
ya que la muerte del citado emplea
do fué motivada por lesiones sufri
das en el desempeño de su cargo. 
A este efecto, presenta certificacio
nes de varios facultativos.

La Comisión correspondiente afir
ma que procede desestimar la ins
tancia, ya que el Ayuntamiento no 
está obligado a estos aumentos que, 
por otra parte, podía sentar un pre
cedente y dar lugar a intolerables 
abusos.

Se aprueba el informe.
La construcción de una alcan

tarilla
Don Leandro Utrilla solicita la 

construcción de una alcantarilla en 
la zona correspondiente a la carrete
ra de San Ildefonso, número 6.

Informa el arquitecto municipal 
en el sentido de que sería conve
niente acceder a lo solicitado para 
evitar los pozos negros. Dice que la 
obra puede realizarse por el Ayun
tamiento, ó a medias entre esta Cor
poración y los propietarios a quie
nes esta reforma beneficia.

La Comisión se pronuncia por este 
último procedimiento, y así lo acuer
da el pleno de la Corporación mu
nicipal.

La construcción de mercados
En la sesión del 17 de Febrero 

del mes próximo pasado, el capitu
lar señor del Barrio presentó una 
moción, proponiendo se anunciase 
concurso de planos para la construc
ción, por particulares, de mercados 
cubiertos, al igual que se había he
cho con el local de Santa Columba.

La Comisión correspondiente 
aprueba esta moción que, por tanto, 
hace suya el Ayuntamiento.

El señor del Barrio da las gracias 
a la Comisión por haber aceptado su 
propuesta y ruega a la presidencia la 
mayor brevedad en el asunto.
Sobre el nombramiento de un 

auxiliar
El arquitecto municipal y la Co

misión de Fomento se muestran de 
acuerdo con la moción presentada 
por el señor Muñoz —en la sesión 
del 4 de los corrientes—sobre la 
creación de una plaza de auxiliar del 
guarda de almacén. También se in
forma por la Comisión que puede 
recaer el nombramiento en el solici
tante Victoriano Román.

El señor Artalejo se opone a la 
creación de esta plaza por no permi
tirlo—afirma—la situación económi
ca del Ayuntamiento.

El señor de Frutos dice que la 
Comisión ha creído conveniente dar 
forma legal a la instancia presenta
da, pero que, creada la plaza, puede 
darse a cualquier empleado muni
cipal que lo solicite.

El señor Artalejo dice que lo que 
no cree conveniente es la creación 
de la plaza, no el que se dé a perso
na determinada.

El señor de Frutos afirma que la 
Comisión ha atendido al dictamen 
del técnico que cree necesaria dicha 
plaza ya que, lo que va a costar este 
auxiliar, se compensará con la herra
mienta que ahora se pierde.

El señor del Barrio pregunta el 
número de instancias que se han pre
sentado aspirando a dicha plaza.

Contesta el alcalde que dos. Una, 
que va unida al expediente y otra, 
que precisamente se ha presentado 
esta mañana, del empleado munici
pal que era sacristán del cementerio 
y que ahora, secularizado este recin
to, nada tiene que hacer allí.

El señor del Barrio aprueba el dic
tamen y pide que se faculte al alcal
de para dar la plaza.

El señor Artalejo dice que votará

el dictamen a condición de que no 
haya portero y guarda herramientas.

Interviene el señor Fernández para 
decir que el nombramiento es even
tual.

Se aprueba, después de este «co
nato de debate», el informe de la Cc- 
misión.

Asuntos de trámite
Se concede permiso a don Maria

no Fernández de Córdoba para reali
zar obras particulares.

—Por el señor secretario se pre
sentan los extractos de los acuerdos 
del mes de Febrero.

La muralla en peligro
El señor del Barrio presenta una 

moción en la que afirma que la mu
ralla, en la parte del Refugio de los 
Pobres, se agrieta considerablemen
te; lo mismo sucede en la parte co
rrespondiente al matadero público; 
pide que se ponga remedio a esto 
para evitar posibles desgracias.

Esta moción pasa a la Comisión 
correspondiente.

Dos mociones del señor de 
Frutos

Dice este concejal, refiriéndose a 
la alcantarilla que se va a construir 
en la carretera de San Ildefonso, que 
se está construyendo otra en el ba
rrio del Mercado, y que pueden ve
nir otras peticiones y esto puede 
costar mucho dinero al Ayuntamien
to. Propone que se adicione el artícu
lo de las Ordenanzas municipales 
que trata de este asunto, una aclara
ción en el sentido de que será de 
cuenta de los propietarios las aco
metidas a la alcantarilla cuando ésta 
diste menos de cincuenta metros.

Como contesta el alcalde que-eso 
ya está previsto en el Reglamento de 
obras y servicios, el señor de Frutos 
retira su moción.

,—En perfecto tono oratorio, co
mienza el señor de Frutos la exposi
ción del otro asunto. Dice que no 
sabe si es moción, o ruego a la Al
caldía, o ruego al Ayuntamiento o 
simplemente la lamentación de un 
concejal. Dice que se ha discutido 
en Jas Cortes lo relativo al que fué 
Real Patrimonio y los diputados por 
Segovia sólo se han acordado de La 
Granja. Afirma que hay 132 pueblos 
interesados.

Se extiende en consideraciones 
sobre este asunto, demostrando una 
vez más su extraordinaria competen- 
c¡a, y propone que el Ayuntamiento 
en Corporación, con los alcaldes de 
ios 132 pueblos interesados, vayan 
a Madrid para visitar a los ministros 
correspondientes.

El alcalde nos cuenta las gestio
nes que, en este sentido ha realiza
do y, por unanimidad, queda acor
dado el viajecito.

Estado de fondos
Después de varios ruegos y pre

guntas sin interés, se lee el estado 
de fondos—36.320 pesetas —y se le
vanta la sesión, que no ha podido te
ner menos interés.
------- --- ---------------- -
Del Gobierno civil

Conflicto obrero resuelto en 
Cuéllar

Esta mañana manifestó el gober
nador civil a nuestro compañero, 
que ayer tarde había estado en Cué- 
llar para estudiar un conflicto de 
trabajo relacionado con la Sociedad 
de Oficios Varios de dicha villa. .

El conflicto fué fácilmente resuel
to por el gobernador, de acuerdo 
con el alcalde de Cuéllar.

Visita a Pinarejos
De regreso-continúa diciendo el 

señor Jiménez Canito - visitamos el 
pueblo de Pinarejos, cuyo Ayunta
miento me agradó extraordinaria
mente. Este pueblo dispone de gran
des recursos y está admirablemente 
administrado, pagando todos los sei- 
vicios y hasta el impuesto de cédu
las personales.

Quedé encantado de la visita, fe
licitando a las autoridades, especial
mente al secretario del Ayunta
miento.

SE VENDEN PALMAS
oara el domingo de 
Ramos, lisas y rizadas

En la juguetería LA INFANTIL

JUAN BRAVO, 5G
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

EL PROYECTO DE LEY DE BASES PARA LA REFORMA AGUARIA
E1 ministro de Agricultura facili

tó ayer el texto del proyecto de ley 
sobre la Reforma agraria, que el Go
bierno someterá a las Cortes. •

Dice así:
BASE PRIMERA

La presente ley empezará a regir 
el día de su publicación en la «Ga
ceta de Madrid». Esto, no obstante, 
las situaciones jurídicas particulares, 
relativas a la propiedad rústica que 
se hubiesen creado voluntariamente 
desde 14 de Abril de 1931 hasta el 
momento de la publicación de esta 
ley, se tendrán por no constituidas 
a los efectos de la misma, en cuanto

otra que posea con carácter de pro
piedad privada.

2.0 Las fincas cuya expropiación 
se*hubiera hecho a título de señorío, 
y que se hayan transmitido hasta lle
gar a sus actuales dueños, por he
rencia, legado o donación.

3.0 Las incultas susceptibles de 
un cultivo permanente y económico 
en más de un 5o Por 100 de su ex
tensión superficial.

4° Las manifiestamente mal cul
tivadas, según dictamen técnico y 
reglameetario.

5.0 Las que debiendo haber sido 
regadas, por exigir un’embalse y es
tablecer la ley la obligación del rie-

El 9 por 100 en el exceso de 
56.000 pesetas hasta 69.000.

El 10 por IOO en el exceso de 
69.OOO pesetas hasta 82.000.

El II por IOO en el exceso de 
82.000 pesetas hasta 95.OOO.

El 12 por 100 en el exceso de 
95.OOO pesetas hasta 108.000.

El 13 por IOO en 
108.000 pesetas hasta

El 14 por IOO en 
121.OOO pesetas hasta

El 15 por IOO en

el exceso de 
121.000.
el exceso de

134.000.
el exceso de

134.OOO pesetas hasta 147.000.
El 16 por IOO en el exceso de

se oponga de cualqutr modo a la - . ,, 1 • j j j 1 4. „ go, no lo hayan sido aun.p ena efectividad de sus preceptos. & > 7* T . . , , , 1 < 1 6. Las que hubieren de ser re-Los interesados podran, en todo . 7. . . „ :. 1 i 1 t gadas en adelante con agua provi-caso, interponer recurso ante lajun- & , 5 r2 t v r , in »!« nente de obras hidráulicas costéala central de Reforma agraria, ale- j, & ’ j das, en todo o en parte, por el fisgando lo que mas convenga a su de- ? r > i
recho, y la Junta, antes de autorizar

14 7.000 pesetas hasta 160.000.
El 17 por IOO en el exceso 

16 0.00 0 pesetas hasta 17 3.00 0.
El 18 por 100 en el exceso 

17 3.000 pesetas hasta 186.000.

de

de

los asentamientos, apreciará libre
mente las pruebas que se aduzcan y 
decretará, sin ulterior recurso, si 
procede o no la aplicación del prin
cipio de retroactividad. No se admi
tirá, sin embargo, reclamación algu
na que afecte a la devolución de lo 
satisfecho por Timbre y Derechos 
reales.

Dentro del concepto de situacio
nes jurídicas, voluntariamente crea
das, no se incluirán las operaciones 
del Banco Hipotecario, Crédito Agrí
cola y otras Entidades oficiales si
milares, las particiones de herencias 
y las de bienes poseídos en proindi
viso ni las liquidaciones y divisio
nes de bienes de Sociedades, por 
haber finalizado el plazo estipulado 
al constituirse.

BASE SEGUNDA
Los efectos de esta ley se extien

den a todo el territorio de la Repú
blica. Su aplicación, en orden a los 
asentamientos de campesinos, tendrá 
lugar en los términos municipales de 
Andalucía, Extremadura, Ciudad 
Real, Toledo, Albacete y Salamanca 
y en las tierras que constituyeron 
antiguos señoríos y han sido trans
mitidas desde su abolición hasta la 
época presente, por título heredita
rio, así como en las del Estado, cua
lesquiera que sea la provincia donde 
radique. La inclusión en posteriores 
etapas, de fincas situadas en térmi
nos municipales pertenecientes a

tado.
7.0 Las explotadss sistemátí

Él 19 por ICO en el exceso de 
186.OOO pesetas hasta 199.000.

El 20 por IOO desde 200.000 pe-
setas en adelante.

mente en régimen de arrendamien
to, a renta fija, en dinero o en es
pecie, durante doce o más años, ex
cepción hecha de las arrendadas en 
nombre de menores o incapacitados.

8.° Las situadas a distancia me
nor de dos kilómetros del casco de 
los pueblos o agrupaciones urbanas 
de menos de 25.000 habitantes de 
derechos; cuando su extensión exce
da de cincuenta hectáreas en tierra 
de secano y cinco hectáreas en las

d) Las mejoras que, al amparo 
de la legislación vigente, no hayan 
sido catastradas aún, serán objeto

forma, se deducirá de su importe el 
valor de la carga, que por el Estado 
será satisfecho a quien corresponda.

g) El Estado, una vez expropia
da la tierra, se subrogará en los de
rechos dominicales y encargará al 
Instituto de Reforma Agraria que, 
tomando por base las rentas catas
trales, fije las que han de satisfacer 
los campesinos asentados.

BASE NOVENA
Los bienes señalados en la Base 

sexta y no comprendidos en las ex
cepciones de la séptima, podrán ser 
objeto de ocupación temporal para 
anticipar los asentamientos, en tan
to su expropiación se lleva a cabo. 
Durante esta situación, los propieta
rios percibirán una renta satisfecha 
por el Estado que no será inferior 
al 4 por IOO del valor fijado a las 
fincas por la Junta central.

Esta determinará la forma y cuan- 
i tía en que ha de resarcirse aquél del 
' desembolso representado por la obli- 
! gación contraída.

de la adecuada indemnización.
e) El importe de las expropia

ciones se hará efectivo parte en nu
merario, y el resto en inscripciones 
de una deuda especial amortizable 
en cincuenta años, que rentará el 
5 por IOO de su valor nominal.

La indemnización en numerario se 
sujetará a la siguiente escala:

Las fincas cuya renta no sea su-

BASE DECIMA

parcelas de complemento a propie
tarios que satisfagan menos de 50 pe
setas de contribución anual por rús
tica.

b) Para la parcelación y distri
bución de terrenos de regadío, en 
iguales condiciones que en el caso 
anterior.

c) Para la concesión temporal de 
grandes fincas a Asociaciones de 
obreros campesinos.

d) Para la creación de nuevos 
núcleos urbanos en terrenos fértiles 
distantes de las poblaciones, me
diante distribución de parcelas cons
titutivas de «bienes de familia».

e) Para la creación en los ensan ■ 
ches de las poblaciones de «hogares 
campesinos», compuestos de casa y 
huerto contiguo.

f) Para la constitución de fincas 
destinadas por el Estado a la repo
blación forestal o a construcción de 
pantanos y demás obras hidráulicas. 

' g) Para la creación de grandes 
' fincas de tipo industrializado, explo

tadas directamente por el Estado, a 
los fines de la experimentación y de

dividual o colectiva de su exp¡0|.a 
ción, y en el primer caso proce^* 
rán a su parcelación y distribuci^' 
teniendo oresente la clase del terre* 
no, la capacidad de las familias can-, 
pesinas y las demás condiciones «y* 
concurran a mantener la iguahiaj 
económica de los asociados. Ésta» 
parcelas serán consideradas co^g 
fundos indivisibles e inacumulables 
deslindándose en forma que constj' 
tuyan, con sus servidumbres, verda.
deras unidades agrarias. La Conjü< 
nidad regulará la utilización de ]as 
casas y demás edificaciones que ex¡s. 
tieren en las fincas ocupadas, as¡ 
como las reparaciones y mejoras d 
las mismas y la construcción de nu 
vos edificios

Los gastos necesarios y útiles rea.

qu- 
1

do/or 
s¡a-s 
pete: 
dele 
ranf

guacho _rr—=■

fizados por la [Comunidad o porloj 1 
campesinos en las tierras ocupadas, " 'tamer 
quedarán sometidos al régimen esta' ■
blecido en ei derecho común parad
poseedor de buena fe, y no se llega
rá a la expropiación definitiva o I» 
reettiplazán otros beneficiarios;

Cuando«
:iOeS con-

de regadío, y no sean cultivadas di- _
rectamente por sus dueños o lo estén perior a 15.000 pesetas,el 20 por 100.

Aquellas cuya renta pase de pese-deficientemente.
9 .0 Los pertenecientes a un solo 

propietario, cuando su extensión ex
ceda de la quinta parte de la del tér
mino municipal en que estén encla
vadas, con reserva, a favor del expro
piado, de una porción, cuya renta 
catastral no pase de tres mil pesetas.

10 . Las propiedades pertenecien
tes a toda persona natural o jurídica 
en la parte de su extensión, que ex
ceda de las cifras que señalen las 
Juntas provinciales para cada térmi
no municipal, las cuales han de estar 
comprendidas dentro de los límites 
que a continuación se expresan:

l.° En secano.
a) Tierras dedicadas al cultivo 

herbáceo en alternativa de 300 a 
600 hectáreas.

b) Olivares asociados o no a otros 
cultivos, de 150 a 300 hectáreas.

c) Terrenos dedicados al cultivo

Bajo la jurisdicción de la Junta mostración agropecuaria, 
central, se organizarán las Juntas M Para la concesión temporal ae 
provinciales agrarias, que estarán in- las grandes fincas a particulares, Em- 
tegradas por un presidente nombra- presas o Compañías explotadoras, 
do directamente por dicha Junta con obligación de realizar en ellas 
central, y por representantes de los mejoras permanentes de gran impor- 
obreros campesinos y de los propie- Lancia.
tarios en número igual, que no exce- O Para conceder, a censo reser- 
derá de cuatro por cada clase. Será vativo o enfitéutico, a los arrendata- 
asesor el ingeniero jefe del Servicio rios actuales las lincas que lleven en

_ _ _ _ Agronómico provincial, el cual ac- arrendamiento durante mas de doce
tas 15.000 y no exceda de 30.000, tuará con voz, pero sin voto. años Y no tengan una extensión su- 
el 15 por IOO. La Junta central queda también perior a 20 hectáreas.

Aquellas cuya renta pase de pese- facultada para crear por su iniciati- j) Para conceder, a censo reser
tas 30.000 y no exceda de 4 3.000, va o por la de las Juntas provincia- vativo o infitéutico, a los arrendata- 
el 14 por IOO. les otras Juntas en aquellas zonas ri°s actuales las fincas que lleven en

Aquellas cuya renta pase de pese- agrícolas en las que su constitución arrendamiento durante mas de trem
ías 43.OOO y no exceda de 56.OOO, se considere necesaria. ta anos, aunque tengan extensión
el 13 por 100. RAqP TTMnFriMA superior a 20 hectáreas, siempre que

Aquellas cuya renta pase de pese- ' _ r . . el arrendador no disfrute una renta
tas 5 6.000 y no exceda de 69.000, Constituidas las Juntas provincia- Kquida catastral superior a 5.000 pe- 
el 12 por loo. les> Procederán inmediatamente a la setas.

Aquellas cuya renta pase de pese- formación del censo de campesinos k) para la concesión a los arren
tas 69.000 y no exceda de 82.OOO, Que puedan ser asentados en cada datarlos no incluidos en los dos 
el II por IOO. término municipal, con relación no- apartados anteriores y a los trabaja

- . rainal y circunstanciada, en la que dores manuales que posean, cuando
; se exprese nombres y apellidos, menos, una yunta de ganado de tra- 
’ edad, estado y situación familiar de baj0) cantidades de terreno propor- 

los relacionados. Este censo estará clonadas a los capitales de explota-

j) Para conceder, a censo reser-

Aquellas cuya renta pase de pese-
tas 82.000 y no exceda de 95.OOO. 
el 10 por IOO.

Aquellas cuya renta pase de pese
tas 95.OOO y no exceda de 108.000, 
el 9 por IOO.

Aquellas cuya renta pase de pese

otra provincia, sólo podrá realizarse de la vid, de 50 a IOO hectáreas.
por acuerdo del Gobierno, previo d) Tierras con árboles o arbus- 
informe del Instituto de Reforma tos frutales en plantación regular, de 
agraria y mediante una ley, votada 100 a 300 hectáreas.
en las Cortes. . e) Dehesas de pasto y labor, con

El número de asentamientos, a arbolado o sin él, de 400 a 750 hec-
realizar en las condiciones que esta táreas.

Se adoptarán en los terrenos ocu
pados las garantías necesarias para 
que su explotación se efectúe seg6n 
prácticas culturales que aseguren la 
normal productibilidad y completa 
conservación de las plantaciones que 
en ella existen. De los daños que se 
causen en los bienes adjudicados con

l’ $ta1'

2 «oli°rd 
¿délos 
o-idientes

COID0 1 
grigiénd 
¡cial del 
, explota 
¡sentidae
jcales cv 
, sido de

carácter temporal, singularmente en n ia u l  
el arbolado y en las edificaciones, huració 
serán responsables directamente los

la ot

[S. t 
Cuanao 
ixto, es c

campesinos ocupantes, y subsidiaria
mente las Comunidades a que perte
nezcan. Sin perjuicio de esta respon- Lultánea 
sabilidad, la Junta Central, a pro- pr, 
puesta de las Juntas provinciales, po- '
drá acordar el levantamiento de los 
campesinos o Comunidades que pro
cedan con abuso o negligencia.

Cuando el levantamiento de la fa
milia campesina o Comunidad no

¡párrafo 
Una ley 
untará el
¡ comun.
BASE' 
Se decíasea por abuso o negligencia, sino. , 

voluntario, las mejoras hechas en e| ■Ga0Sl\ or
fundo durante el plazo que haya du
rado el asentamiento, le serán reco
nocidas e indemnizadas.

BASE DECIMOSEPTIMA
El Gobierno, oyendo a la Direc

ción de los Registros y al Banco Hi-

íbre bien-

os «r^upos siguien- que ha^an ven do utiLando. P^erá a dictarla^

;jh denc 
istinga er 
[pública. 
El cont 
¡plotaciór 
ña con el 
i se con:

dividido en ios tres grupos «guren- ci6n que hayan vemao uuuzanuo. * iciones- descnvuelvenydetl|Ltambi 
tEa) Jornaleros propiamente dichos, contenido de estas bases y —

, o sea campesinos que no labren ni c¡a ios que cultiven más esmerada
’ posean porción alguna de tierra. mente. También podrán ser objeto debidamente garanda
. b) Propietarios que satisfagan de las aplicaciones enumeradas en la 4 , y __

tas 121.ooo y no exceda de 134.OOO, menos de 50 pesetas de contribu- presente base las fincas ofrecidas vo- - de¿;et"so'¿re"esta materia. 
el 7 por 100. clon anAual POr rustica. luntariamente por sus dueños al Ins- - DKrTMnCTAVA

- c) Arrendatarios o aparceros que titulo, siempre que éste repute acep- vn. ,
/ ' . ... * ______ . - . - , El Instituto de Reforma Agraria

secano o una de regadío. como base de la cesión a censo re- queda especialmente autorizado para 1
Los que pertenezcan a los dos úl- servativo y enfitéutico. proceder a la revisión de toda ' ’

timos grupos se colocarán en el que " * ” ’ ' ’ " ‘

tas 108.000 y no exceda de 121.000, 
el 8 por loo.

alcance de esta reforma en cuanto se
«rabas
¡na ley

relacione con el crédito territorial, in regula

Aquellas cuya renta pase de pese- do. Las Cortes conocerán de cuanto

Aquellas cuya renta pase de pese- L . , - ------ , - a a - -
tas 134.000 y no exceda de 147.000, exploten menos de Io hectáreas de table la valoración de los oferentes

se decrete sobre esta materia.
BASE DECIMOCTAVA

Uizaciór 
cionan

Asimisn 
¡aparcet

el 6 por loo.
Aquellas cuya renta pase de pese

tas 14 7.000 y no exceda de 160.000, 
el 5 por 100.

Aquellas cuya renta pase de pese
tas 160.000 y no exceda de 173.OOO,

ley determina, se fijará para cada 2.0 En regadío.
año, incluso para el año actual, por Terrenos comprendidos en las 
el Gobierno, el cual incluirá en Pre- grandes zonas regables, merced a 
supuestos una cantidad anual desti- obra realizada con el auxilio del Es- 
nada a tal efecto, que no será, en tado y no comprendidas en la ley 
ningún caso, inferior a cincuenta mi- de 7 de Julio de I9°5> de diez a 50 
llones de pesetas. El Instituto de Re- hectáreas.
forma agraria estará especialmente Cuando la finca o fincas ofrezcan___ ______ 
autorizado para concertar con los distintas modalidades culturales se ej 3 pOr IOq  
propietarios, en cualquier parte del reducirán al tipo de exención fijado___ Aquellas cuya renta pase de pese-
país y fuera de los cupos señalados, en el término municipal para el cul- tas 186.OOO y no exceda de 199.000,
todos aquellos asentamientos que no tivo de secano en alternativa, herbá- ej 2 por IOO.
impliquen carga ni responsabilidad Cea, mediante el empleo de los co- Aquellas cuya renta pase de pese-
económica para el propio Instituto y eficientes de relación que se deriven tas 200.000, el 1 por IOO.
para el Estado, elevando la propues- ■ - ~ * ;-------... .
ta al Gobierno, al cual corresponde-

2.'

el 4 por 100.
.Aquellas cuya renta pase de pese-

sea más apropiado, a juicio de la 
Junta provincial.

Formado el censo y llegado el 
momento del asentamiento, se pro

BASE DECIMOTERCERA
La validez y subsistencia de las 

concesiones establecidas con arreglo

obra realizada por los servicios de 
colonización y parcelación, modifi' '
candóla y acomodándola a las ñor

de la cifra señalada anteriormente.

tas 17 3.000 y no exceda de 18 6.000,

a las disposiciones de esta ley, no 
podrán modificarse por la transmi
sión cualquiera que sea su título de

mas establecidas en esta ley. opiedad 
attlnez

BASE DECIMONOVENA lormav
'- cedera» ',Jna vez LÍ^do el cupo ‘-orres cuajqu¡era qUe sea su título de ge declaran bienes comunales lai 

pouuiv-n e a ca c ernrno mu p , prOpiedad a que afecten, pero el fincas rústicas o los derechos reate
a determinar los campesinos que han r r . 1 . , 1 . . . J
de ser asentados, siguiendo el orden 
establecido en esta base.

Dentro de cada grupo, se dará

El tenedor de las instrucciones no

Madrid,
irse públ

Estado se subroga en la personalidad impuestos sobre las mismas, cuyi l^ia, ur 
del propietario expropiado en cuan- propiedad, posesión o aprovechi'-1-el jefe 
tóala obligación de satisfacerlos miento pertenezca a la colectividai Martí
del propietario expropiado en cuan-

rá la resolución definitiva.
BASE TERCERA

La ejecución de esta ley quedará 
encomendada al Instituto de Refor
ma agraria, como órgano encargado 
de transformar la constitución rural 
española. El Instituto gozará de per
sonalidad jurídica y de autonomía 
económica para el cumplimiento de 
sus fines y podrá, además, conceder
le anticipos, los cuales tendrán pre- 
laciónsobrecualquier otra obligación 
del mismo.

BASE CUARTA
Bajo la jurisdicción del Instituto 

de Reforma agraria quedarán las co
munidades de cultivadores, cuya or
ganización y funcionamiento se fija
rá por medio de un decreto.

BASE QUINTA
Mientras se procede a la estructu

ra y ordenación de servicios, pro
pios del Instituto, se establecerá, con 
carácter preparatorio, la Junta cen
tral de Reforma agraria, a fin de ha
cer efectivas aquellas disposiciones 
de inmediata realización, que expre
samente se le atribuyan por estas 
Bases.

La Junta central quedará consti
tuida bajo la presidencia del minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio, quien dispondrá, por medio 
de un decreto, el numero y clase de 
sus componentes. La Junta central 
cesará al quedar constituido el Ins
tituto.

BASE SEXTA.
La Junta central procederá al in

ventario de las tierras susceptibles 
de expropiación, a los fines que se 
detallan en la base décimotercera, 
en el siguiente orden:

I.° Las adjudicadas a’ Estado o 
a la provincia por razón de débito, 
herencia o legado, y cualesquiera

r 'n. 2’- ( 6 bV Sc bo;21 gravámenes a que esté afecta la fin- de ios vecinos de los Municipios, er^que a
Pre erencia a , ca o parte de finca que haya sido ob- tidades locales menores y sus Ase- '-Con i
cuya respon ) 1 , ‘ . jeto de la concesión. ciaciones y Mancomunidades en todo fo-agre

0 daunafamiha y dentrodesucate. ) En su consecuencia, los embar. el territo¿o nacional. tesm
e gOiia) tan 1 d . gos, posesiones interinas, adminis- Estos bienes son inalienables.^ ergos, posesiones interinas, adminis- _ ___ _ _____ ___________

traciones judiciales y demás provi- serán susceptibles de ser grava^^au 
dencias de análoga finalidad, sólo n¡ embargados, ni podrá alegad 
podrán decretarse dejando a salvo contra ellos la prescripción, 
íntegramente la adjudicación y sus j

BASE SEPTIMA podrá disponer libremente más que
Quedan exceptuados de laadjudi- de un IO por IOO de su valor total, 

cación temporal y de la expropia- en cada año de los transcurridos a 
ción las siguientes fincas: partir del en que se efectuó la ex-

a) Los bienes comunales perte- propiación del fundo a que corres- 
necientes a los Municipios. ponden dichos títulos de deuda

b) Los terrenos dedicados a ex- agraria; siendo el resto intransferi- tendrán las siguientes aplicaciones: res 
plotaciones forestales. blejpor actos intervivos e inembar- a] ’ . ’ ' _ ' ' " o _ x

c) Las dehesas de pastos y mon- gables. bución a campesinos que hayan de hayan sido objeto de concesión, el jados, por datos ciertos o
te bajo y las de puro pasto, así co- f) Si la finca objeto de la expro- ser asentados en fincas susceptibles derecho de exigir del Estado la par-
mo los baldíos, eriales y espartizales piación se hallase gravada en alguna de cultivo de secano y concesión de te correspondiente de su crédito.

las familias que cuenten con mayor
número de brazos útiles para la la
bor. ,

BASE DUODECIMA

or ella n

no susceptibles de un cultivo per
manente en un 75 por IOO de su ex
tensión superficial.

d) Las fincas que por su ejem
plar explotación o transformación 
puedan ser consideradas como mo
delo de perfección técnica y econó
mica, y siempre que lo solicite la 
parte interesada.

Estos casos de excepción no se 
aplicarán a las fincas comprendidas 
en el apartado 2.° de la Base anterior.

BASE OCTAVA
En las expropiaciones se procede

rá con arreglo a las siguientes nor
mas:

a) Cuando se trate de bienes de 
origen señorial únicamente se indem
nizará a quienes corresponda el im
porte de las mejoras o cualquier in
corporación de riqueza que se haya 
realizado en el fundo.

b) Las demás propiedades se ca
pitalizarán por la renta territorial ca- 
tastrada o amillarada que les estén 
asignadas.

c) Los tipos de capitalización 
serán:

El 5 por IOO cuando la renta sea

¡ AGRICULTORES!
Ya conocéis el

Nitrato de Cal IG
por sus buenos

Excelente abono

inferior
El 6 

exceda 
30.000.

El 7

a 1 5.000 pesetas.
por 1OO en la cantidad que 
de 15.000 pesetas hasta

por ICO en el exceso de
30.000 pesetas hasta 43.OOO.

El 8 por 100 en el exceso de 
4 3 000 per - las hasta 5 6 OOO.

HLia CHUÚ A» piCÜVAipMVU, , f

------ j------------- v — Las entidades antes mencionad” la 
Los inmuebles objeto de esta ley efectos, y reservando a los acreedo- podrán instar por vía administra^'' $eexti 

dxáu I»» lcd hipotecarios, en cuanto su dere- ei rescate de aquellos bienes y1" i. s y
J Para la parcelación y distri- cho esté garantizado con fincas que rechos de que se consideren deíp^ ^xat 

-- • • ’ B - - - - - ’ , simpMPrevic
mente por presunción de su 
existencia. Para ello formularán 
relación de los poseídos o perdido cua 
siguiendo la tramitación opottun^ ^^cto 
acreditándose- la propiedad a su ' ,£ °": 
vór. Los particulares ejercitarán *Para 

xr« n z-T í r*t-i *1i" 113 fl QO ' aS

mente por presunción de su

resultados y economía

azoado de cobertera,
de efectos muy rápidos, conteniendo

15-16% de NITROGENO 
y un 28% de CAL

(Correspondiente a un 50o/o de Carbonato de Cal)

El Nitrato de Cal 1G lo tienen en todos los almacenes 
importantes y se distingue bien por su envase especial.

calidad inmejorable y precio barato.

FIJARSE
una de las marcas siguientes tsi el saco lleva

Abrir solo en el 
Wamento de usarlo 
i Nitrato de cal M 

15-16% de Nitrógeno

1 Ncrsk HYdro-Elektrisk
i Kvcelstofaktieselskab, 
! Made in NorwaY i

; IlítP nn bnnkS Ip38 na hooks 
pausar gorfioSj

EL NITRATO BE CAL 18 

ES EXENTO DE POLVO 

Y DE ASPECTO BLANCO

Abrir solo en el
momento de Osarlo 

Nitrato de cal K 
¡5-16% de Nitrógeno

I.G.fdrbenindustrie

BASE DECIMOCUARTA
La posesión de las tierras que ha

yan de ser objeto de asentamientos 
se realizará por las Juntas provincia
les, levantando el acta correspon
diente, previa citación del propieta
rio. En dicha acta se indicará el em
plazamiento, los linderos, la extensión 
superficial de la finca y las caracte
rísticas agronómicas más importan
tes, como son los cultivos de secano 
y regadío existentes, los arbóreos, 
arbustivoso herbáceos; los edificios, 
cercas, etc., y el estado de los mis
mos, así como de sus labores y co
sechas en pie en el momento de la 
posesión. El acta se extenderá por 
triplicado, entregándose una al pro
pietario, reservándose otra la Junta 
provincial y remitiendo la tercera a 
la Junta Central, después de inscrita 
gratuitamente en el Registro de la 
Propiedad.

BASE DECIMOQUINTA
Los gastos realizados en labores 

preparatorias por ios actuales explo
tadores de las fincas que han de ser 
ocupadas, el importe de las cosechas 
pendientes y el capital mobiliario, 
mecánico y vivo que adquiera la Jun
ta Central, serán abonados por ésta 
antes de la ocupación de las tierras.

BASE DECIMOSEXTA
Las Comunidades, una vez pose

sionadas de las tierras, acordarán, 
por mayoría de votos, la forma in-

acción reivindicatoría, actuando is
mo demandante y reconociénd^^Gc 
les el derecho a indemnización , . '-x 

¿ad P" '^na.

mo demandante y recon

quienes prueben la propiet
justo título.

Se declara o’.bligatoria la ref“« 
? hará cción de dominios, que se L»*- ■ 

pre a favor del derecho de las co
tividades.

BASE VIGESIMA .
El aprovechamiento de los i’' ; 

comunales podrá ser agrícola, . 
tal o mixto, según propuesta G 
entidad municipal o Junta a- 
los bienes correspondientes, Pr% 
los informes de los servicios t°f 
y agronómico, resolviendo, en. 
nitiva, la Tunta Central de R®0

í^pli

Ie ven
¿para

Agraria.
En el aprovechamiento 

tendrá preferencia la forma .f 
plotación en común. Cuando se r, 
cele, los vecinos usuarios tendfa 
recho solamente al disfrute " ; 1
productos principales, media^^ 
pago de un canon anual; los 
hierbas y rastrojeras serán s,e 
de aprovechamiento colecti''%.‘ 
caso de subasta o arriendo de '
esquilmos, su

ta o arriendo de , I 
producto neto | 
:as municipales-sará en las arcas municipu- ( 

dos los casos el cultivo será si

M.C.D. 2022
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e exis. 
ls» así 
ras dt 
■e nu

as rea.

r ando el aprovechamiento de los

?or 1g 8 por el vecino y su familia 
padas, íctareente. , ,
n PcD. onrnvprhamipnfn Ha los

eflfermedades ce3tas

De sociedad

P^ta. 
‘cede. 
^ción, 
terre. 

5 cam.

,aldad 
Estas 
coni0 
ableS| 
:°nsti. 
verda.

e

dolor de estómago, dispep^ ' 
¿ 'aced'35 y vómitos- ina" 
oetencia. diarrea, úlcera :

estómago, etc., se ¡ 
ran positivamente con el j

-omu.
je Jas P poderoso tónico digestivo
* '* “ que triunfa siempre.

n esta.
parae| . eS comunales sea de carácter fo- 
: Vi se explotarán en común y
ra 0 le 'la ordenación e inspección téc- 

Jos servicios oficiales corres- 
Jdientes. Los terrenos cataloga
'" como de utilidad pública segui- 
’ rigiéndose por la legislación es- 
dal mo en cuanto afecte a 

. explotación, defensa y mejora, 
y entidades dueñas de bienes co- 
ucales cuya riqueza forestal hubie- 

£¡do destruida o maltratada ten- 
V ]a obligación de atender a la 
curación arbórea de dichos bie-

is;
OS OCU. 
as para 

según 
uren la 
repleta 
íes que 
que se 

ios con 
ente en 
cioues, 
rete los

Viajes
Ha llegado:
Del Campo de Criptana, la seño

rita Julia de la Vega.
Oparación quirúrgica

Ha salido hoy para Madrid el ex 
alcalde de esta capital excelentísimo 
señor don Pedro Zúñiga, acompa
ñando a su hija Concha, esposa del 
comandante de Infantería retirado 
señor Miquel, la cual va a ingresar 
en el Hospital Militar, para ser so
metida, por el doctor Gómez Ulla, a 
una delicada operación quirúrgica.

Celebraremos que ésta le sea prac
ticada con éxito completo, recobran, 
do la enferma, rápidamente, la salud- 
Petición de mano

Por don Jerónimo Sarmiento, 
maestro del Hospicio de León, y 
para su hijo, el profesor de Veteri
naria, don Primitivo, ha sido pedida 
la mano de la señorita Esperanza Gó
mez Fragua, hija de don Lucio y 
doña Gabriela, propietarios y aco
modados labradores de Fuente de 
Santa Cruz, de esta provincia.

Reciban los futuros contrayentes 
y sus familias nuestra enhorabuena. 
Enferma

Se halla enferma, de cuidado, en 
Madrid, la distinguida dama sego- 
viana, doña Petra Ruiz de la Torre, 
tan estimada en esta capital, en don
de su familia goza de merecido pres
tigio.

Deseamos su completo alivio.
Aniversario

Mañana se cumplirá el primer ani
versario del fallecimiento, en Aba
des, de la señorita Pascuala Ruano

MADRID, 1,30 TARDE

El Consejo de ministros ha fijado el programa del viaje 
del jefe del Estado por Levante y Baleares

idiaria. 
e perte. 
respon
a pro

les, po
de los 

ue pro- 
i a.

Cuando el aprovechamiento sea Sainz, de grata memoria.
' ' I Al evocar tan triste fecha para sus:xto, es decir, agrícola y forestal 

ciulláneamente, se aplicarán en la 
edida precisa las disposiciones de 
5párrafos precedentes.
Una ley complementaria regla-

padres don Antolín Ruano y doña 
Petra Sanz, les reiteramos el testi
monio de nuestro sincero pesar.

.e la faJ 
dad no 
ia, sino 
is en el 
taya du- 
n reco-

a Direc- 
neo Hí- 
r las dis-

entará el afecto cuanto a los bie- 
L comunales hace referencia. 
[bas e VIGESIMAPRIMERA

Se declaran redimidos todos los 
Los, foros y subforos impuestos 
Le bienes rústicos, cualquiera que 
ala denominación con que se les 
istinga en todo el territorio de la 
pública.
El contrato verbal o escrito de 
potación rural conocido en Cata- 
ñaoon el nombre de «rabassa mor- 
>se considerará como un censo y

Segovla religioso

. y deta-' rá también redimible, a voluntad 
ises y el hrabassaire».
uanto se
-ritorialj

üna ley de inmediata promulga- 
ü: regulará la forma y tipos de ca-

irantizapiización y cuantos extremos se 
; cuanto pcionan con estas redenciones.

En Santa Eulalia
Mañana, viernes de Dolores, últi

mo día de novena, se celebrarán los 
cultos siguientes:

Por la mañana, a las ocho, misa 
de comunión general que adminis
trará el ilustrísimo señor obispo.

A las diez y media, misa solemne 
y a continuación exposición de Su 
Divina Majestad, quedando de ma
nifiesto hasta el ejercicio de la tarde, 
que será a las seis y media, predi
cando el mismo orador reverendo 
Padre Antonio García de Cigar y 
hará la reseña el digno prelado de la 
Diócesis.

Madrid.—Esta mañana se celebró 
en Palacio Consejo de ministros, pre
sidido por el Jefe del Estado.

La reunión duró desde Jas once y 
media hasta la una y media.

Don Indalecie Prieto habló con los 
periodistas diciendo que el Consejo 
se había ocupado de los próximos 
viajes del Presidente de laRepública, 
señalándose el siguiente programa:

Día 27.—Salida de Madrid en tren 
especial, por la mañana, para llegar 
a Murcia entre cinco y seis de la 
tarde.

Días 28 y 29.—Estancia en Mur
cia y colocación de la primera pie
dra del pantano Camarilla.

Día 29.—Por la noche, salida con 
dirección a Cartagena.

Día 30.—Por la noche, salida de 
Cartagena a Baleares a bordo del 
crucero «Almirante Cervera»

Días 31 de Marzo, I y 2 de Abril. 
Estancia en Mallorca.

Día 3.—Estancia en Menorca.
Día 4.—Visita a Ibiza y retorno a 

Valencia.
Días 5 y 6.—Estancia en Valencia 

y colocación de la primera piedra 
del pantano de Benagober, cerca de 
Utiel.

Día 6.—Salida para Madrid, adon
de llegará el día 7 por la mañana, 
dirigiéndose seguidamente a Palacio 
para presidir el Consejo, como jue
ves.

Añadió el ministro de Obras pú
blicas que al crucero «Almirante 
Cervera» le escoltarán en el viaje a 
Baleares varios destroyers.

Acerca de la festividad en Madrid 
para conmemorar el primer aniver
sario de la proclamación de la Repú
blica, dijo que el Presidente había 
quedado en llamarle para concretar 
los actos que se celebrarán en Pala
cio. Probablemente habrá un gardem 
parthy en el jardín del Campo del 
Moro.

^Según el señor Prieto, el Presiden
te firmó varios Decretos de la Presi
dencia, Hacienda, Trabajo e Instruc
ción. De Obras públicas, sólo uno 
autorizando al ministro para leer a 
las Cortes un proyecto de ley conte
niendo fórmula para proseguir las 
obras ferroviarias suspendidas.

Se despidió de los periodistas di-

tratadas para este año doce corridas"
Sucesos en Madrid

Madrid.—En una taberna de Ja 
calle de San Marcos se encontraban 
bebiendo y cantando varios parro
quianos cuando entró Luis Aguado 
Cabezuela, el cual les insultó. Uno 
de aquellos tiró un vaso a Luis y Je

ciéndoles que hablaran con el señor produjo una herida grave en el cue- 
Azaña, quien les ampliaría la referen- lio.
cia. —En la droguería de don Julián

Los periodistas se sorprendieron Segoviano entraron los ladrones esta
al observar que el jefe del Gobier
no, en el instante de estar hablando 
el señor Prieto con los periodistas, 
tomó un automóvil y marchó al mi
nisterio de la Guerra.

En este Departamento se presen
taron los informadores, pero el se
ñor Azaña les envió recado diciendo 
que la referencia . la facilitaría esta 
tarde en los pasillos del Congreso.

Ha muerto el novillero Alvarez 
Pelayo

Madrid.—De madrugada se agra
vó considerablemente el novillero 
Alvarez Pelayo, no reanimándose el 
corazón a pesar de las inyecciones 
que le fueron administradas.

Poco antes de las siete de la ma
ñana entraba en período preagóni
co y a la citada hora dejaba de exis
tir a consecuencia de un colapso.

Rodeaban el lecho del diestro sus 
padres y abuelo y algunos toreros. 
El finado contaba diecisiete años de 
edad.

Alvarez Pelayo debutó hace dos 
años en Andalucía, donde toreó 28 
corridas.

El año pasado sufrió una grave 
cogida en Palencia.

La cornada que ahora le ha causa
da la muerte, la sufrió en la plaza de 
Madrid durante la corrida del día 6 
del corriente mes.

El infortunado novillero tenía con-

madrugada y se llevaron varias má

La crisis da trabajo en Ciudad 
Real

Ciudad R- aL — iMl pueblo de Al- 
bafád'ejó h 1 á io una comisión de 
trabajadores, para visitar al goberna
dor y gestionar la solución de la cri
sis de trabajo que tiene sumido a la 
población obrera en la mayor mise
ria.

Con el mismo fin, la citada comi
sión ha marchado a Madrid.
El pleito del ferrocarril Zamora- 

Coruña
Santiago.—Se ha celebrado una 

reunión de fuerzas vivas, con asis
tencia de representaciones de los or
ganismos oficiales de Orense, y han 
acordado, ante la amenaza de parali
zación de las obras del ferrocaril Za- 
mora-Coruna, dimitir todas las auíe- 
ridades y paralizar Ja \ida en toda

quinas fotográficas y el dinero que Galicia, si aquel temor se confirmara.
había en la registradora.

Los sueldos en la Telefónica

Madrid.—Según la «Gaceta» de 
hoy, los sueldos que regirán para el 
personal de la Telefónica, a partir 
del día primero del corriente mes, 
son los siguientes:

Jefes de Centros de primera clase, 
7.400 pesetas; de segunda, 6.300; 
de tercera, 5.200.

Jefes femeninos de Centros de se
gunda clase, 4.350 pesetas; de terce
ra, 3.700.

Personal de oficinas masculino, 
3.300.

Celadores, 3 .OOO.
Operadores, 2.000.
Ordenanzas y empleados subalter

nos, 2.400.
Repartidores, I.500.

Alborotos en la cárcel celular 
de Barcelona

Barcelona.—Los presos por asun
tos sociales de la cárcel celular, si
guieron negándose esta mañana a 
salir de sus celdas. Por esta causa, 
las doscientas personas que espera
ban en el patio de la cárcel la saiida 
de los reclusos, promovieron un gran 
alboroto, siendo precisa la interven
ción de los guardias de Asalto ¡.ara 
despejar.

■ La acumulación de cargos
Madrid.—La impresión que exis

tía esta tarde a las cinco en los pasi
llos del Congreso, es que hasta últi
ma hora de Ja noche no se facilitará 
la lista de acumulación de cargas.

Según noticias particulares, que 
acogemos a título de información, 
parece que figura en el primer lu
gar de la lista el presidente de la 
Comisión de Responsabilidades y 
diputado socialista don Manuel Cor
dero, con quince cargos.

Con el mismo número le sigue el 
director general de Sanidad.

En ia minoría radica), el diputado 
que má cargos tiene, no rebasa la 
cifra de tres, siendo quien los dis
fruta doña Clara Campoamor.

La lista es larga y la pluralidad 
de cargos se repite con bastante fre
cuencia.

Msnc hk y*;

ALMACEN DE. PESCADOS
DE

Juan José García
Con el fin de que nadie pueda ser sor

prendido ni engañado y que al propia 
tiempo conozca al día los pescados que 
se reciben en Segovia, he creído oportu
no insertar diariamente los precios de 
los mismos en los periódicos de esta 
capital.

a.
¿A

Asimismo los arrendamientos y 
aparcerías serán reguladas según 
nley, en Ja que se articulará laAgraria - -

iío parama contractual,su duración,trans- 
íoda la ■es> fijación y revisión de ren- 

. causas de desahucio, mejorasicios de 
modifi' 

las nop
fizadas y demás características de 
los sistemas de hacer uso de la 
opiedad.

Donativo
Un caballero ha entregado en la 

Administración de este periódico 
5 pesetas con destino al Comedor de 
Caridad.

' attínez de Velasco dice que la 
NA ’ermava contra la Constitución

Se arrieridan pastos de Peñalosoi 
finca enclavada en término de La Losa. 
Razón, San Juan, 17, procurador señor 
Mateo.

Los ferroviarios de M. Z. A. proyectan declarar la huelga
Se asegura que han dimitido los señores Jové y Giralt, miembros de 
la Generalidad. Las autoridades de Galicia dimitirán si se suspenden 

las obras del ferrocarril Zamora-Coruña

ESTA NOCHE SE HARA PUBLICA LA LISTA DE AGDMULACION BE CAROOS

PESCADOS BECltilDOS
Precio 
Medio 
klloa;.

Madrid, 17.—Poco después de ha- 
)S realeí irse público el proyecto de reforma 
as, cuW toa, un periodista se entrevistó 
rovechi1 on el jefe de la minoría agraria, don 
xctividaj Martínez de Velasco, quien le 
pios, S0 que acababa de leer el texto. 
o— - relación al proyecto primi- 
5 en todo ^-agregó—se han introducido

nales la:

sus Asc-

bles. N»

Qy, srarií'ía vaca suiza, abocada al 
08 JyíSult» primer parto. Para tra
tar, con Venancio Ay uso, en Valverde 

• del Majano.

r-as modificaciones. Una de ellas
ledí en un voto particular, que

gravad^ toba unido al anterior dictamen, 
alegará Or ella queda sin fijar en el proyec- 

‘ oúmero de asentamientos. Se
donada lOge también la petición de que 
aistrati'* ” extienda la reforma a otras re- 
ics yd^ nes y provincias de Jas consigna
n desp1* dativamente en el proyecto, 
3 simp*^ . Previo acuerdo del Consejo de 
a ariti^ nistros y mediante proyectos de 
alarán J ;

Pórflidlñ una cadena-pulsera, con rGÍMiuía un escudo en un extremo, 
desde la Academia por la calle de Almi- 
ra, Cañuelos, Misioneros, cuesta de la 
Zorra, carretera de la fábrica de Loza, 
hasta La Lastrilla. De este pueblo, por 
el camino vecinal de Zamarrámala, y de 
aquí por la carretera a la calle de San 
Juan y a la Academia. Se gratificará a 
la persona que la haya encontrado y la 
devuelva a su dueño, en la plaza del 
Conde de Cheste, número 5 (Casa de 
las Cadenas).

OÁreji#!» desde Segovia a Turégano, 
i ¿e Una cubierta 32 por 6,
montada en la llanta. Se agradecerá y 
gratificará a quien se la entregue a José 
González, en 'rurégano.

■didoS' cuanto a las expropiaciones, elJer<11 [q . uanto a Jas expropiaciones, el 
.ortuna lecto va contra la Constitución, 
l a su ' 0 habla sólo de indemnizacio-
itarán : toa <]as mejoras» realizadas en 
ando o ^^35 de señorío, y va contra la 

porque ésta prohíbe 
zación ' ‘ s expropie sin la indemnización 
.dad pt T^a.

. va LOnird la conDLiLuuivii, 
, 1 habla sólo de indemnizacio-

mejoras» realizadas en

En Asumen: creo'■ cn' creo—te:
reíu^ DrtnVartfnez de Velasco 

, .¡gí:'। nado------ -ara s» o,.

■terminó el se-
>—que la re

nada resuelve, y, en cambio,

PARA SEMANA SANTA 
La zapatería LOS CHICOS 

está recibiendo miles de modelos, 
todos de la última moda para seño

ras, caballero, niños y niñas
LA ZAPATERIA LOS CHICOS 

vende tanto por vender tan barato 
(Frente a la estatua de Juan Bravo)

^os carros en buen uso, L .. uno de varas y otro de

os Samboal.

= pref

. enRefo^

mular. Precio y con- 
Samboal, Cecilio García y 

°mez, testamentarios.

Sociedad de Maestros Pe
luqueros-Barberos

Pone en conocimiento del público en 
general <iue, el sábado, día 19, festivi
dad de San José, se cerrarán estos esta
blecimientos a las dos de la tarde.

s mit h  pr emier
VENTAS AL CONTADO Y A PLAZOS

delegados generales para España

, Amo n t e,23 
diaíl APARTADO 444.—MADRID 

lS ■'h en Segovia
i sie^lr u- *

y "•««entante en Segovia

. ^niiiiQ Mu h íg ío  Pascual T T*
^ANCISCO, 10, 2 0
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El cultivo del algodón
Madrid.—En el ministerio de ' 

Agricultura han facilitado el Deere- 1 
to relativo al cultivo del algodón, en I 
el que se dice que el Gobierno se 
propone extender en cinco años el 
cultivo de esta planta, a cien rail , 
hectáreas, en Sevilla, Huelva, Cor- , 
doba, Badajoz, Cádiz, Málaga, Grana
da, Almería, Cáceres y Toledo, esta
bleciéndose la necesaria protección 
y vigilancia.

Para 1932 se fija la entrega gra
tuita de semillas en 50 kilos por hec
tárea, y subvención de TOO pesetas.

El capital necesario lo entregará 
el Banco de Crédito Industrial.

Se destinan a la implantación de 
este cultivo dos millones de pesetas.

El presupuesto de Comuni
caciones

Madrid.—La Comisión de Presu
puestos se reunió esta mañana y 
aprobó el dictamen del de Comuni
caciones, en el que se fija un aumen
to de una peseta cincuenta céntimos 
en el sueldo de los carteros.

Asimismo se conceden algunos 
aumentos en los haberes de los car
teros rurales y peatones.

El señor Galarza estuvo informan
do ante la Comisión.
Las mejoras a los funcionarios 

civiles
Madrid.—El presidente de la 

Unión Nacional de Funcionarios ci
viles ha manifestado, en relación con 
las mejoras a los funcionarios, que 
aquel organismo acatará la resolu
ción de las Cortes.
Homenaje al director de «Heral

do de Madrid»
Madrid.—A las dos de la tarde, 

en el Hotel Palace, se ha celebrado 
el banquete en homenaje al director 
de «Heraldo de Madrid», don Ma
nuel Fontdevila, por haberle sido 
concedida la Legión de honor por el 
Gobierno francés.
La supuestas anormalidades en 

la Confederación del Ebro
Madrid.—El ministro de Justicia 

ha designado a don Juan Ruiz Moya, 
juez de Córdoba, para que entienda 
en las denuncias formuladas sobre 
supuestas anormalidades administra
tivas en la Confederación del Ebro.

La situación social en Córdoba
Córdoba.—El gobernador civil ha 

dispuesto la adopción de rigurosas 
medidas, para evitar alteraciones de 
orden público, ante el anuncio de 
huelga general en la provincia.

En Pueblo Nuevo del Terrible no 
ha podido celebrarse el mitin comu
nista por falta de concurrencia.
Los ferroviarios de M. Z. A. anuo- . 

cían la huelga
Córdoba.—Los ferroviarios de la 

Compañía de M. Z. A. proyectan 
declarar la huelga, fundamentándose 
en que el Gobierno no ha cumplido 
las promesas que les hizo.

Mañana se celebrará una reunión 
para adoptar acuerdos acerca de este 
asunto.
Por las calles de Córdoba patru

lla la Benemérita
Córdoba.—En las calles de esta 

capital se ven retenes de la Guardia 
civil.

Es grande la desorientación que 
existe respecto al alcance de los ru
mores relacionados con el movimien
to social en la provincia.

—En la carretera de Jaén, un au
tomóvil, ocupado por fuerzas de la 
Benemérita, en servicio de patrulla, 
se precipitó por el puente llamado 
de «Las Beatas», cayendo al río.

Resultando heridos de considera
ción el comandante y el cabo de la 
Guardia civil del puesto de Valen- 
zuela, los guardias Miguel García y 
Marcelino Arenas y un paisano.

Otro guardia, llamado Miguel Or
ia, resultó gravemente herido.
Los alborotos en la cárcel celu

lar de Barcelona
Barcelona.—Después de los inci

dentes ocurridos esta mañana en la 
cárcel celular, numerosas mujeres, 
familiares de los detenidos, a las que 
se agregaron elementos sospechosos, 
organizaron una manifestación que 
se dirigió al Gobierno civil, para 
protestar Qcontra lo ocurrido en la 
prisión.

Una sección de guardias de Asal
to salió a! paso de las manifestantes, 
logrando disolverlas antes de llegar 
a la Plaza de Palacio.

Fué detenida una mujer que se 
arrojó sobre un guardia y le arañó 
el rostro.

Del mitin tradicionalista
Barcelona.---El gobernador civil 

. ha manifestado que ha recibido el 
■ informe relacionado con el mitin tra- 
. dicionalista celebrado el domingo úl- 
, timo, demostrándose que no se exhi

bieron banderas del antiguo régi- 
1 men, ni se dieron mueras a la Repú- 
1 blica delante de los guardias.
¡ —Se ha autorizado la reapertura
í del Centro obrero y campesinos de 
: la calle del Vidrio, y de los Sindica

tos de Sabadel!.

MADRID 4e$0

Ladrones detenidos
Barcelona.—En la plaza de Espa

ña fueron detenidos tres individuas 
que se llevaban diversos objetos que 
acababan de robar en el comercio 
«Hispano Radio» de la calle de Las 
Cortes, en el que entraron abriendo 
un boquete en una pared del patio.

Otros dos ladrones que ocupa
ban un taxi, se acercaron a aquéllos 
y al darse cuenta de lo que ocurría, 
ordenaron a! chófer que prosiguiera 
la marcha, pero un agente hizo un 
disparo sobre uno de los neumáticos, 
que se desinfló. Los maleantes baja
ron del coche y huyeron, sin que 
pudiera dárseles alcance.
¿Dimisiones en la Generalidad?

Barcelona.—Esta mañana han 
circulado insistentes rumores deque, 
como consecuencia de lo ocurrido 
en el Ayuntamiento, han dimitido 
sus cargos de consejeros en Ja Ge
neralidad los señores Jové y Giralt.

El primero, lo ha desmentido.
Entierro del sangento Naranjo

Barcelona.—Esta tarde se ha veri
ficado el entierro del sargento N i- 
ranjo, muerto en el accidente de 
aviación ocurrido hace unos días.

El féretro fué llevado a hombros 
por compañeros del finado. Figura 
ban en la presidencia del duelo los 
generales Batet y Miguel, el gober
nador civil, representantes de la Ge
neralidad y del Ayuntamiento, de la 
Audiencia,el comandante de Marina, 
el jefe de la tercera escuadrilla de 
Aviación, jefes y oficiales de la Ae
ronáutica Naval, y numeroso público 
en la comitiva.

Ue aquí los precios: 
Merluza .....................  
Congrio................. ...
Besugos....................  
pescadiUas grandes.. 
Idem terciadas.......... 
Lenguados................  
Lengnad inas.............  
Salmón...................... 
Almejas....................  
Salmonetes...............  
Gambas .. ..................  
Negros......................

1,76 y

0,80 y

2,00 
2,00 
1,00 
1,10 
0,90 
3,00 
1.10 
4,50 
1,50 
2,00 
3,00 
0,50

En la pescadería de Juan José, la 
mejor en su clase en Segovia

Ss arriadan
nueva, con buenas cercas para segar 
yerba y cuadras, etc. Para tratar, diri
girse al dueño, señor conde de Francos. 
Serrano, 56, Madrid, o en la finca, al ad
ministrador.

Se arrieiidím
jurisdicción de Los Huertos, para 700 
reses laneires. Para tratar, en el mismo, 
con Lorenzo Llórente.

vaafSail dos chotos suizos, se- 
38 mentales, uno de quin
ce meses y ei otro de catorce, pesando 
aproximadamente 18 y 14 arrobas. Para 
tratar, con Jacinto Otones, en Fuento- 
pelayo.

Comedor de Caridad
Comida: cocido ordinario.
Cena: alubias blancas.
Número de pobres socorridos.—En la 

comida: a'dultos, 63; niños, 40; total, 
103. En la cena: adultos, 58; niños, 5*2; 
total, 110.

Total de! día, 213.

SE0OV1A MET£0H9L08ieA
Observaciones registradas en 
ia Estación meteorológica ofi

cial (Instituto)
EN LA TARDE DE AYER

Presión atmosférica................. 668‘5
Dirección del viento................. Sur.
Temperatura máxima.............. 13 6

■ EN LA MAÑANA DE HOY 
Presión atmosférica................. 667‘5
Dirección del viento................ Norte.
Temperatura mínima (proíeyi^o,. 6*0 
Pronóstico de! tiempo, lluvias.

EMPRESA ROQUE MARTIN

Línea lio ayíOMilos MiRHilllDil DI DOIRO-Ílflil-Pilllllfiifl y viceversa
POR CARRETERA DE FRANCIA

Esta Empresa pone en conocimiento de su distinguida clientela y del 
público en general, que a partir desde el día, 15 de este mes, se inaugu
rará un servicio de ómnibus alterno; saliendo de Madrid los lunes, miér
coles y viernes y de Falencia los martes, jueves y sábados, con el siguien

te horario, precios e itinerarios:
SALUiA DE MADRID: 10 de ia
Salida de Ara^da de Duero: 1,15 de ia tarde.
Llegada a Patencia: 3,30 de la tarde.

SALIDA DE FALENCIA: 9,30 de ía mañana.
Salida rie Aranda de Duero: 12 d-e lia marian». 
Llegada a Madrid: 3 de ia tarde.

Madrid-Falencia. Precio, 1b pesetas
AOMINISTRACIOIÍES

MADRlí : Santiago, 4, vinos, teléfono 14.021.
ROA DE OUERO: NatS'ío A'iad,
PALEmCIA: Bar Fe,¡che, M&ygr P.i cip L 63, t4Íéí»í:o, 323.

M.C.D. 2022
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LA PAVOROSA TRAGEDIA DE LOS ESTADOS UNIDOS

Los mexicanos repatria os 
respiran ai ilegar a México

La vida en los Estados Unidos esta por experiencia que el mexicano es 
envuelta en un velo de tragedia. Por1 el que mejor trabaja y por más bajo

lir de Los Angeles, encuentra uno LAS SESIONES DE CORTES
los plantíos de árboles frutales. No -------—
se recogió la cosecha por no haber Les funcionarias volverán 
quien Ja comprara. Las naranjas y g [gg p|ant¡||aS anter¡Ores g 

la última reforma
los limones están por el suelo, y ca- < 
yéndose de los árboles. La lucha no 
es sólo contra los mexicanos. Los

todos los rincones aparece el perfil 
angustioso, la mueca horrible del 
hambre y la desesperación. Un inte
resante periodista mexicano de «El 
Universal Gráfico», Alejandro Aguí- 
lar Reyes, acaba de regresar del Sur 
de Yanquilandia y se expresa en los 
siguientes términos que ofrecemos a 
los lectores de Hispanoamérica y de 
Europa para que aprendan a filoso
far sobre la efímera gloria del dinero.

La situación de los Estados Uni
dos en general, y de los mexicanos 
que residen allá, en particular, es 
desastrosa—dice el señor Aguilar 
Reyes.--Residí enlcs Estados Unidos 
hace siete años, cuando todo era ri
queza, cuando en términos generales 
los americanos apenas si se digna
ban hablar a un mexicano, al que 
juzgaban como algo muy inferior a 
ellos; cuando eran los dueños del 
mundo, cuando el oro corría a cau
dales, cuando el trabajo abundaba; 
y a poco de haber penetrado ahora 
al territorio yanqui me pude dar 
cuenta de lo mucho que ha cambia
do la situación. Entré por El Paso, 
donde residí algún tiempo en la épo
ca del oro, y durante el poco tiempo 
que permanecí ahora allí me pude 
dar cuenta de que la situación no 
era la misma. Las tiendas, en otra 
época, siempre llenas de comprado
res, ahora estaban casi desiertas. 
Unicamente en «diez y veinte centa
vos» se nota ahora movimiento, lo 
cual quiere decir que no hay mucho 
dinero que gastar, que se compra 
únicamente lo barato.

•Sin embargo en California, por 
razón natural de que residí más allí, 
pude ver cosas peores aún.

Los mexicanos están huyendo de 
la tierra yanqui como de un país

precio, y con gusto darían la ocupa
ción al mexicano; pero las leyes se 
lo impiden, tienen que ocupar ame
ricanos para el rudo trabajo, y el re
sultado es pésimo, gastan más y re
ciben menos rendimiento. Son tales 
industriales los que hacen labor para 
que no salga el mexicano, pintando 
que la situación aquí es peor; pero 
no logran nada, pues el mexicano 
quiere regresar a su patria y cuando 
no lo piensa, se lo hacen pensar.

Si no es cosa agradable viajar en 
un carro de repatriados, menos lo 
es en uno de deportados. El Gobier
no americano se esmera en buscar 
pretextos para hacer salir a nuestros 
compatriotas. Por ejemplo: un día se 
presenta un señor en la casa de un 
mexicano para preguntarle si tiene 
trabajo. Ante la respuesta negativa 
se conmueve y le dice que el Muni
cipio le va a ayudar; saca 15 ó 20 
dólares y se los entrega al cesante, 
que por supuesto los recibe con el 
alma rebosante de agradecimiento. 
Le hace firmar un recibo diciéndole 
que pronto recibirá más dinero. A 
los pocos días llega la orden de de
portación. No quieren que el mexi
cano sea una carga para la ciudad. 
Lo aprehenden junto con sus fami
liares y lo llevan a la frontera. Esta 
es una de las múltiples artimañas de 
que se valen para echarlos de allí.

Los restaurantes caros, se están 
acabando. Día a día se cierra alguno 
y quedan abiertas sólo Jas cafeterías 
y unos lugares en que por 45 centa
vos se puede comer todo lo que se 
quiere. Cafetería es un café en que 
el cliente se tiene que servir solo 
para evitar las propinas. Si acude 
uno a una de esas casas de 45 cen
tavos, se ve el hambre retratada en

Estados entre sí se tiran de filo. En 
la frontera dé Atizona con California 
se encuentra uno delegaciones que 
no permiten el paso de la fruta. Di
cen que la fruta de cada Estado está 
infectada; pero verdaderamente es 
una medida proteccionista. Y lo que 
sucede con la fruta acontece con 
muchas otras cosas.

A cada paso se encuentra usted el 
anuncio: «Damos la mercancía en lo 
que nos den. Nos retiramos del ne
gocio». Al principio creía yo que 
era uno de tantos «reclames»; pero 
pasa uno por la tienda unos cuantos 
días después y la encuentra cerrada. 
Los Bancos han perdido toda la 
confianza. El público casi ha retira
do por completo sus fondos y el 
crédito, antiguamente inmenso en el 
país del Norte, ahora se derrumba.

Los americanos ya no nos ven con 
desprecio. Uno de ellos, relacionado 
con el Gobierno americano, me dijo 
en una ocasión, entre los calores de 
un «sperkeasy» (cantina clandesti
na). México es el país del porvenir. 
Fíjese usted que no los vemos ya 
con desprecio, sino como un proble
ma por resolver. Un país que está 
recibiendo sin cesar a los que regre
san a él puede ser muy grande. El 
problema de los Estados Unidos, 
casi insoluble, es que todo está cons
truido. En México hay mucho por 
construir.

un aparato de sierra ale- 
«Sív eUfliUüS mana, montado en bolas, 
seminuevo, 70 centímetros de diámetro. 
Dirigirse a Galo Alonso, en Pradeña.

Madrid, 17.—Se pone a debate el 
presupuesto de Gobernación, apro
bándose el dictamen de la Comisión, 
interviniendo en el debate el minis
tro del ramo, lamentándose del pro
blema que crea a la República la de
signación de gobernadores civiles, 
pues se da el caso de que quien ejer
ció el cargo a satisfacción en una 
provincia fracasa en otra, siendo di
fícil hallar en este aspecto, funciona
rios capacitados y leales al nuevo ré
gimen.

Ocupándose de los empleados pú
blicos de los distintos Ministerios, 
el señor Azaña dice que el Gobierno 
ha resuelto dejar a todos como es
taban cuando advino la República, 
añadiendo que si se hicieron au
mentos antes de la República, esto 
no tendría más arreglo que supri
mirlos, con lo cual no se conse
guiría nada en favor de los demás, 
y no se va ahora a rectificar toda la 
obra realizada por la Dictadura des
de el año 1923, pues remover esto 
sería el caos.

Después de tomar parte en la dis
cusión varios oradores y de recha
zarse varias enmiendas, se promue
ve un incidente entre radicales y so
cialistas acerca de una de éstas que 
es rechazada.

Terminada la sesión, reunióse la 
Comisión de Presupuestos, acordan
do la suspensión de las plantillas 
aprobadas por las Cortes.

Por tanto, y como los votos en 
contra suponen mayoría en el salón 
de sesiones, los funcionarios volve- 
ráma las plantillas anteriores a la úl
tima reforma.

FLOTAS REUNIDAS
LLOTD SABAUdO, rCOSUUCH,

maldito. A pesar de que algunos el rostro de la mayoría de los que co-
elementos hacen labor para que el 
mexicano no salga, ellos prefieren 
dejar la tierra que los atrajera con 
su espejismo, y dicen que prefieren 
morir de hambre en su tierra que 
en Yanquilandia.

Los Angeles tiene un aspecto tris
te. Los Bancos, el termómetro de las 
situaciones, están casi desiertos. En 
el más importante, a la hora de más 
movimiento, no se ven más de diez 
personas. Se advierte, aumentado, 
el mismo fenómeno que en El Paso. 
Las tiendas grandes se encuentran 
desiertas y solamente en donde se 
vende mercancía barata se ve gente, 
y desde luego mucho menos que en 
la otra ocasión que estuve en los 
Estados Unidos.

Hace dos años eran más de dos
cientos mil los mexicanos que vivían 
en Los Angeles, ahora no llegan a 
ciento veinticinco mi!, y día a día 
salen más. Durante el mes que estu
ve en Los Angeles, cinco mil mexi
canos salieron repatriados por cuen
ta del Gobierno mexicano. Es enco- 
miable por todos conceptos la labor 
que está haciendo el Gobierno me
xicano en este sentido. No deja des
amparado a ningún compatriota. El 
señor Rafael de Ja Colina, cónsul de 
México en Los Angeles, y los seño
res Hill y Varela, empleados de él, 
se turnan cada semana para salir a 
la frontera con carros de repatriados, 
Por cierto, que debe hacerse notar 
que los empleados de los ferrocarriles 
no secundan esta labor. Todavía en 
la frontera tienen miramientos para 
los mexicanos que regresan; pero 
llegando a la meseta central los tra
tan muy mal. Sería bueno que la 
empresa del ferrocarril les hiciera 
notar a tales caciques, que mientras 
más miserable note a un compatrio
ta que regresa de la tierra rubia, más 
miramientos le debe tener, pues es 
más digno de compasión.

Los grandes agricultores e indus
triales americanos no ven con bue
nos ojos este éxodo de mexicanos y 
se resisten a seguir las órdenes de 
las autoridades que les exigen dar la 
preferencia a les de nacionalidad 
yanqui.

El industrial y el agricultor saben

men. Se conoce a leguas que sola
mente hacen una comida al día, y a 
veces ni eso. Pero el cuadro verdade
ramente aterrador lo ofrecen los co
medores públicos. En ellos se da co
mida gratis a todo el que lo solicita. 
Le dan una tarjeta para que concurra 
por la pitanza diaria; pero libre 
Dios al mexicano que pida su tarjeta 
al Municipio. Muy pronto será de
portado. Los mexicanos sólo concu
rren al comedor público de la famo
sa evangelista Me. Pherson, la que 
en esta aterradora situación ha asu
mido una actitud muy digna de agra
decerse. De preferencia da de comer 
a los mexicanos, y no hay peligro de 
deportación al ir a su comedor. Ella 
no hace la menor distinción en na
cionalidades. Todo el que tenga ham
bre puede ir a comer. Mantiene a 
no menos de 5.000 personas, entre 
las cuales poco más de cuatro mil 
son mexicanas.

Place siete años no se veía a un 
solo limosnero en las calles de una

En Córdoba se prepara un movimien 
to revolucionario

Córdoba, 17.—En el Gobierno ci
vil. se notaba extraordinaria anima
ción ayer tarde. El gobernador con
ferenció extensamente con los jefes 
de Ja Guardia civil, Policía y Ejérci
to. Interrogado por los periodistas, 
dijo que lo único que podía manifes
tar era que se preparaba un movi
miento revolucionario de gran im
portancia, de carácter general, y es
taba adoptando las precauciones ne
cesarias para hacerlo abortar y ga
rantizar el orden público en todo 
momento.

¿Afecta el movimiento a toda 
Andalucía?

Córdoba, 17.—Con respecto a las 
manifestaciones hechas por el gober
nador, parece ser que se ha descu
bierto la trama de un movimiento 
revolucionario en toda Andalucía, 
especialmente en las provincias de 
Jaén, Córdoba y Sevilla. Los elemen
tos extremistas tratan de hacer un 
frente único, pretendiendo que se 
les sume la U. G. T. Parece que el 
movimiento deberá plantearse a fines 
de la semana próxima. En toda la

población americana. 3i acaso un cié- provincia trabaja con gran actividad 
go se sentaba en una esquina con un ’a Guardia civil, tratando de ahogar 
cajón de lápices, para disimular que conflicto.

Un camión ocupado por agitado
res comunistas

Córdoba, 17.—Se sabe que ayer 
pasó por Loja un camión que con
ducía treinta o cuarenta hombres, 
que Ije vahan grandes banderas co
munistas y daban vítores a la Repú
blica soviética. En Loja dijeron que 
confiscarían todos los pueblos de la 
provincia.

El camión llevaba cubierto el nú
mero de matrícula.

Como Loja está próximo al cruce 
de la carretera que conduce a Mála
ga y Córdoba, las autoridades gra
nadinas avisaron al gobernador de 
esta provincia para que adoptara 
precauciones en los pueblos del trán
sito, por si el movimiento era secun
dado o respondía a una fecha fija 
algún plan combinado.

A esta advertencia obedecieron 
las precauciones adoptadas en esta 
capital y en las carreteras de la par
te de Rute y Lucena, deteniendo la 
Guardia civil todos los automóviles 
y camiones que transitaban por ellas, 
registrando los coches y procedien
do a identificar las personas.

Se desconoce la dirección que 
tornó el camión de Loja.

pedía limosna. Ahora en una sola —, "J ! í “ 7 ■ ir a  i 11 ■■■
calle, en las noches, se le acercan al rormidabie escándalo en el Ateneo de Madrid 
transeúnte, aunque vean que es me- _________ ____
xicano, hombres fuertes americanos, Durante una conferencia del señor Bujeda. El acto fué 
para pedir un níquel con el que com- SUSpentiÍQO
prar café.

A mí, que conocí a esos mismos 
americanos en la época que apenas 
si nos dirigían la palabra, me pare
cía imposible este cambio. El mexi-

Madrid, 17.—Ayer, a las siete de 
la tarde, hora anunciada para la con
ferencia del diputado socialista señor 
Bujeda, que había de versar sobre 

cano no pide limosna. Sabe quede ‘Un estado de conciencia ante el 
hacerlo tiene al fantasma de la de- prob =ma de las responsab.hdades., 
portación y prefiere vender en lo el sal6n de actos del Atene0 estaba 
que le den, lo poco que posee y re
patriarse. Los muebles casi no tie
nen precio. Una familia mexicana

atestado de público.
Las primeras palabras del orador 

fueron interrumpidas desde distin- 
salió repatriada y vendió todo lo tos puntos del salón Entonces Bu
que tenía: tres recámaras, comedor, leda dlJ° que ya sab^ la maniobra 
estufa para cocinar, calentadores, al- <lue se le ‘ema D.e «n
fombras, radio, victrola y piano au- gruP° Parten nue',as -nterrupciones 
tomático en 50 dólares. A mi regre
so, que fué en automóvil, pude dar
me cuenta de cosas mayores. Unos 
mexicanos venían en un «Dodge» 
1930. Llegó un momento en que no 
tenían dinero para la gasolina y tu
vieron que vender el auto. Les die
ron por él J 5 dólares. A poco de sa-

Compañía Anónima de Seguros generales. Antes 
Centro Catalán de Aseguradores. Fundado en 1887

DIRECCION •SUCURSAL
MADRID, PLAZA DE LAS CORTES,6 BflSCELOÜÜ, ROüDfl OE LO UOlViRSIOHD, II

Capital suscrito pesetas 4.000.000
Capital de ^embolsado » 2.500.000

Siniestros pagados hasta 31 de Diciembre de 1930, pesetas 10.592.430,17 
VIDA 

INCENDIOS ' .
ac c id en t es  

RESPO3ABILIDAD CIVIL 
MAQUINARIA 

ROBO

y violentos insultos y denuestos. El 
escándalo que se produce es impo
nente, porque a las protestas de 
unos se oponen las naturales contra
protestas. En párrafos entrecortados 
logra decir que él, en la Comisión 
de Responsabilidades, no ha ido a 
la zaga, sino a la cabeza, porque en
tiende fué un deber primordial de 
la República exigirlas. Estima que el 
grave problema económico se hu
biera resuelto con un Comité de 
Salud pública, que hubiese acabado 
con los que hacen campaña contra el 
régimen.

Vuelven a surgir interrupcciones 
y escándalos. Los insultos y denues
tos se suceden de tal forma, que los 
aplausos de otros grupos no son bas
tantes a ahogarlos.

Llega el señor Barnés y se le tri
buta una salva de aplausos, que es 
contestada con silbidos. El señor 
Barnés dice que son estos momentos 
de pasión, que se infiltran en el Ate-

Agente general para 
esta provincia

, r 1 RANSPOrxTES neO’ y <SUpjico qQe esta casa sea jQ
Oon Angel aamboa Fernandez tiS/Cnúmero"19 que fu^ siempre. Oíd, pues, al dis-

Edificio del Banco Español de Crédito

fiutorizado por la inspección ggiwal lis Segaras y borros en 22 de julio de 1931
tinguido representante de un parti
do». Voces: «¡Fuera, fuera!»

Barnés añade que la pasión no se

debe confundir con la mala educa
ción y se reproducen las protestas.

Jueves 17 de Marzo

Adm

Ad

NAVra*ZIOME GENERALE " „

PROXIMAS SALIDA;
BARCELONA-BUENOS A^RES

25 MARZO “Q | U L I U V A R|
8 ABRIL “D U I L i O” 

Escalan en ^ío, Santos y Montevideo

BARCELONA-VALPARAISO (Vía Panamá)
3 abr il “C O L O M B O" 
y de Cádiz el 5 de ABRIL, tocando en

Venezuela, Colombia, Panamá, Ecuador y Perú

Gm^ALTA^-NEW-YORK

23 MARZO “CONTE BIANCAMAM
28 MARZO “ROMA"

4 abr il  “CONTE 6 R A N D E
BARCELONA-6ÉNOVA

23 MARZO "D U 3 L I O* 
TRAVESIA EN VEINTIDOS HORAS

DIRIGIRSE EN BARCELONA A
Sdad. ITALIA AMERIGA.-Rambla Santa Ménica, 1 y 3

Sdad. IBERIA AMERIGA.-Rambla Santa Ménica, 31 y í
COSULICH LiNE.-Rambla del Centro, 33. (Pasaje Bacardíi 

DIRIGIRSE EN MADRID A ,
Sdad. ITALIA AMERIGA.-calle Alcalá, 45.

VIAJES MARSANS.-Carrera San Jerónimo, 36.

00Ü EH^IQUE L. OE TAMAYO
Ecos de la provincia

Fuentepelayo
Una comisión al 
Gobierno civil

Para solicitar aclaraciones a la ley 
de 30 de Enero próximo pasado en 
materia de enterramientos, así como 
de las demás que se refieren a ma
teria religiosa, hoy acudió una co
misión a solicitar audiencia del se
ñor gobernador civil de la provincia, 
para solicitar al mismo tiempo la 
oportuna autorización para poder ce
lebrar con la acostumbrada solemni
dad las procesiones de Semana San
ta, así como las demás funciones que 
con no menos brillantez y tradicio
nal costumbre tenían lugar en esta 
villa.

También solicitarán la salida del 
Santo Viático a los enfermos, habien
do producido honda sensación la 
manera con que hubo de recibirle el 
único enfermo que le ha necesitado 
después de la promulgación de las 
leyes en materia religiosa.

La comisión la integraban distin
guidas personas de esta población y 
varios miembros de las Cofradías 
existentes en esta villa.

Co r r e s po n s a l
14 3-932.

Carbonero de Ahusín
Función teatral

El día 27 del actual, y hora de las 
veintiuna, se celebrará en este pue
blo una función teatral, poniéndose 
en escena el tan popularísimo drama

«Nosotros—dice Bujeda—los que socialista «Juan José», y el juguete 
llevábamos dentro el espíritu de jus- cómico-lírico «Gililo», representado 
ticia, los que deseábamos hacerla, por varios jóvenes de la localidad, 
elegimos carreras civiles. Otros gru- y con el correspondiente permiso
pos prefirieron enrolarse a una disci
plina...»

La frase es cortada por un escán
dalo indescriptible y con gran vio
lencia es increpado el orador. El 
hermano del capitán Galán se levan
ta airado y, en forma descompuesta, 
se dirige al lugar donde se encuen
tra el señor Bujed^., Varios socios 
se interponen. Otros grupos, de los 
que han pertenecido al Ejército, su
ben a la tribuna a pedir explicacio
nes al señor Bujeda. Dura largo rato 
el escándalo, oyéndose todo género 
de insultos.

Bujeda explica sus palabras, di
ciendo que no comprende que el se
ñor Galán y otros señores hayan in
terpretado sus palabras de la forma 
que lo han hecho. Reconoce que los 
militares son hombres de conciencia 
liberal, pero que por la estrecha dis
ciplina en que viven hubieron de 
acatar ai Poder público.

Surgen protestas y alusiones a gra
nel. Es imposible que haga esfuerzos 
por conseguir que se le oiga. Ante 
la situación, cada vez más enojosa y 
violenta, el orador declara que no 
puede exponer su conducta como 
deseara por las constantes interrup
ciones e insultos.

El señor Barnés decide, al fin, sus
pender el acto, y los promotores de 
estos escándalos abuchean y silban 
al director de Propiedades.
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de la autoridad.
Reunión de autoridades

Con motivo de tratar asuntos de 
interés para sus respectivos pueblos, 
se han reunido en éste, representa 
ción de los Ayuntamientos de En- 
cinillas, Armuña, Los Huertos,Roda, 
Valseca y Yanguas, conviniendo to
dos ellos, por unanimidad, resolver 
el asunto de la luz eléctrica de sus 
pueblos en la forma, que se redac
tó un documento, del que se dió . 
cuenta al dueño de la fábrica de la 
luz, donde se abastecen los pueblos.

Además cambiaron impresiones 
sobre la agricultura, conviniendo en 
que próxima después la resolución, 
se volverían a reunir.

Co r r e s po n s a l .

Se vende
propio para montar una industr( 
Zorrilla, número 197. Informó
lo Hermoso, Félix Barroso.

Sa venile
al Acueducto. Informes, en la 
Juan Martín.

Ama do cría a:
z ó d . Arias Dávila, número 4 ..
resa Catáneo. J

I/-3 932.

RUMORES Y VATICINIOS PO
LITICOS

Hacia una posible concentración 
republicana

Bajo estos mismos títulos dice 
«A B C»:

«De intento hemos dejado de re
coger muchas veces los augurios po
líticos que ruedan a diario por los 
pasillos de la Cámara. Ayer, sin em
bargo, adquirieron tanta intensidad 
y tuvieron tal eco en personalidades 
muy calificadas dentro del régimen, 
que no vacilamos en quebrantar 
nuestra línea de conducta.
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